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Administración/Parametrización/Recargos Extemporáneos  
 
Se podrá obtener la información de los recargos que debe pagar un contribuyente una vez 
vencido el periodo voluntario por lo que según el tiempo de demora deberá liquidar el interés 
que corresponda. 
 
Al seleccionar, en Administración, Parametrización, Recargos Extemporáneos, mostrará la 
pantalla de búsqueda con los siguientes filtros opcionales: 
 

 
 
 Ejercicio: Busca por el año. 
 Interés Demora: Busca por el interés de demora. 
 
Al pulsar el botón de  búsqueda aparece el siguiente formulario con todos los recargos: 
 

 
 
Los campos de información que aparecen son los siguientes: 
  
 Ejercicio: Años desde 1987 de todos los recargos. 
 Hasta 3 meses: Recargo a pagar si no se han superado los 3 meses de demora. 
 Hasta 6 meses: Recargo a pagar si no se han superado los 6 meses. 
 Hasta 12 meses: Recargo si no se han superado 12 meses. 
 Más de 12 meses: Recargo si se han superado más de 12 meses  
 Interés Demora: Tanto por ciento a pager de interés de demora. 
 
 
Si se pulsa el botón derecho sobre el registro seleccionado saldrá el menú contextual donde se 
tendrán las siguientes funciones siendo las mismas que si se pincha en Opciones: 
 



 

 
 

 
 Seleccionar Todos: Selecciona todos los registros que aparecen en el formulario. 
 Seleccionar Ninguno: Deselecciona todos los registros. 
 Ver Seleccionados: Solo mostrará los que están seleccionados. 
 Ver No Seleccionados: Muestra el resto que no esta seleccionado. 
 Ver Todos: Muestra  todos, seleccionados o no 
 
 
Al realizar doble click sobre el registro se aparece el siguiente formulario de mantenimiento: 
 
 

 
  
 Ejercicio 
 Recargo hasta 3 meses 
 Recargo hasta 6 meses 
 Recargo hasta 12 meses 
 Recargo más de 12 meses 
 % Interés Demora 
 
Al pulsar el botón de Alta saldrá el mismo formulario de mantenimiento para poder crear un 
nuevo registro de recargo extemporáneo introduciendo todos sus datos. 
 
 


